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i. .•;;;) Sata* 20 de Mayo de 1854. 

La Reina nuestra Señora ( U & . * . ) y sú ao#t*-
ta Rea! fam^r^B^rfto 15. M. ia Reina Madre, conti
núan en esta 
salud. ÍS € 11 

novedad en su importante 

- E l EjLfrroo. ^ ^ a v o r d o m o mivor de S. M . la 
Reina Madre ha dirigido al Excmo. Sr. Presidente del 
Consejo dé Ministros Ta siguiente comunicación. 

Excmo. Sr.: El Excmo. Sr. D. Pedro María R u -
b io , primor médico de Cámara de S. M . la Reina Ma
dre, me comunica el siguiente parte:—Excmo. Sr.: La 
mejoría de S. M. ha hecho notables progresos en el dia 
de hoy. La enferma ha dormido con tranquilidad lar
gos ratos, y después de esto la calentura remitió con
siderablemente.—Lo que pongo en conocimiento dé 
Y . E . para su gobierno. 

Lo que tongo el honor de trasladar á V . E . á los 
propios fines. 

Dios guarde á V . E . muchos años. Madrid 18 de 
mayo de 1854 á las doce de la noche.—Excmo. Sr. 
— E l Duque de San Carlos.—Excmo. Sr. Presidente 
del Consejo de Ministros. 
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GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID, i 

.otiioie*] ta • airona \\ré . v a g i ¡ J 
Dirección general de Loterías.—Excmo. Sr.: E l 

Real decreto de 20 de enero últ imo, determinó en su 
artículo 3.° que caducarían las concesiones de rifas 
perpetuas si los interesados no presentaban en esta> 

D i r e ^ n general en el (ormino do tres meses, la Real 
orden que les autorisast para celebrarlas y la justifica
ción de que sus productes se ¡inviertan en el objeto 
á que estaban destinados. Hasta lé feefca presente no 
ba cumplido con lo preceptuado en diebo articulo 
ninguna corporación ni p^pliotili^^^rtaiiawifcp^a 4 
prot¡n.U¡ j bebiendo tranaeorrido con ewefo el pía 
zoseflUado.l efecto, y caducado por eotuigoieot. 

sirva adoptar las disposiciones que estime convenien
tes para que en el distrito de su mando no se cele
bre ninguna de dicha clase; para que tampoco se 
lleven á efecto, sin previa anuencia de esta oficina-
general, las que haya otorgadas temporalmente, y para 
que estas se verifiquen con entera sujeción ¿las reglas 
marcadas en la circular de 26 de agosto de 1849, ín
terin se aprueba y pública la instrucción á que por con-
secuencia.de lo prevenido en#el mencionado Real decre
to habrán de sujetarse todas las autoridades.'Persuadi
da esta Dirección del acreditado celo de V . E . por el 
bien del servicio se abstiene de recomendarle el esac
to cumplimiento de las prescripciones del repetido 
Real decreto en la parte que á su autoridad concier
ne para evitar y corregir los infinitos abusos que han 
dado lugar á ellas; y solo espera desú atención que 
escitará el de sos subordinados á fin de que cualquie
ra infracción que se cometa sea inmediatamente co
nocida y castigada con todo el rigor de la ley. Del 
recibo de esta comunicación se servirá V . E . darme 
aviso.—Dios guarde* á V . E . muchos años. Madrid 10 
de Mayo de 1851.—José Maria Escudero.—Fs copia, 
Quinto. < 
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Mina». 

Núm. 1514. 

1 

Habiéndose presentado escrito en este Gobierno de ti 
provincia por don Bernabé Coronel pera registrar una 
mina de hierro, plomo y otros metales que ha de llamar
se S. Miguel, sita en las Navazuelas, término y distrito 
municipal de Pínula del Valle, lindando al saliente con 
camino de Mataratillos, poniente arroyo de Matarriajo, 
mediodía con carro de Mataratillo, norte con heras llama
das de Nava el Medí no; y en vista del informe del in
geniero que ha practicado el reconocimiento del cual 
resulta «na -ula i»«i t*ro * * i * e r a l « i e l t*a*I tg i s t r* 
y terrean Jraae* pata I t M o M M t f j * , | e tenfria 
á biea par » ¡ deereta át fce?aé**ifia s*£fe¡tfed de «g|*» 
tro y mandar se fijen los edictos que previene el art. 4 4 
del reglamento vigente para la ejecución de la ley de 
minas. 

Loque se anuncia en el Boletín oficial de esta provin
cia, en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 45 del c i 
tado reglamento. 

Madrid 13 de mayo de 1854.—El Conde de Quinto. 

Núm. 1 5 1 5 . 

, Habiéndose presentado escrito en este Gobierno da 
la provincia por don Manuel Coronel para registrar una 
mina de plomo y otros metales que ha de llamarse San 
Julián, sita en Mataratillos, término y distrito munici
pal de Pinilla del Valle, lindando al saliente con pared de 
Mataratillos, poniente con arroyo de Mataratifclos, me, 
diodia con las Gargantillas, y norte'con arroyo de Cali-
so; y en vista del informe del ingeniero que ha practica
do el reconocimiento, del cual resulta que existe cria
dero 6 mineral en el punto registrado y terreno fran
co para la concesión solicitada, he tenido á bien por mi 
decreto de hoy admitir la solicitud de registro y mandar 
se fijen tos' edictos q«e previene el art. 44 del reglamento 
vigente pata ta ejecución de la ley de minas. 

Loque se anuncia,en el Boletta oficial de esta pro
vincia, en cumplimiento de lo dispuesto en eUrt. 45 del 
citado reglamento. > 

Madrid 13 de mayo de 1 8 5 > . ^ E 1 Conde de Quinto, 

Administración principal de Hacienda pública de ta 
provincia de Madrid. 

i * i . ' 
. Por cireular de 18 da majo último, i aserta en el 

Boletín oficial, núm. 70, fea manifestó 4 los ayunta* 
mientes de esta províoicia la necesidad de que remi
tiesen las propuestas ida peritos y suplentes para la for
mación de las ¿untes periciales ^oa ben de entender 
en la formación de los padrones de riqueza como beses 
de los repartimientos de la contribución territorial del 
año próximo venidero, con arreglo á lo mandado en el 

art. 13 del Beal decreto do inmuebles, prefijando el 
tém» i «o da un mes para el cumplimiento de esta in. 
dispensa!)**operación-, plazo en demasía suficiente, no 
sola para su verificación, sipo para no dar lugar ¿ los 
apremios y depas medidas coactivas que establecen 
lea iasiruoaioaes. A pesar de esto y de la diligencia 
de estas ofiatn** en el despacho de este grave y tras
cendental servicio, se ha observado que la mayor par
te de los ajustamientos han remitido las precitadas 
propuestas con vicios de nulidad, sin embargo de es
tar tan claro y esplicito el precitado artículo, que no 
admite glosa ni interpretación. En tal situación se 

t inc l»! a t i^wotm npait 
ta fa»¿tiles pata el sárvieie é 
los ayuntamientos que han dirigido tales documento8 

en igualdad.para él caso de los que no remi
tido. Para evitar que en asunto tan oiartj no puedan 
repetirse inútiles demoras, esta administración se ve 
en la precisión de figurar á continuación de la lista de 
los ayuntamientos en que por uno ú otro motivo se 
hallan en descubierto de este servicio, el modelo de 
propuesta, con arreglo al cual deben dirigirla al 
Excmo. Sr. Gobernador en el término improrrogable 
de veinte dias; en el concepto de que pasado este pla
zo sin efecto» habrá esta administración da proponer 
á dicho Excmo. Sr. las medidas coercitivas, en des
cargo de ú responsabilidad qoe sobre ella pese.. 

Dios guarde á V V . muchos años. Madrid XI de 
mayo de 1854.—P. O . , Francisco de Paula Diaz.— 
Sres. Alcaldes institucionales da..... 

Nota de los pueblos que no han cumplido 00* el servi
cio de las propuestas fara las funja* periciales. 

Partido de Alcalá. •fl 
4 «• 

Ambire. 
Gamarma y agregados 
Campo al vi II o. 
Caniliejas y Canillas,. 

Costada. 
Fresno de Torote. 
La Alameda. 
Loa Hueros. 

Partido <fc Chinchón* 

Perales de Tajuña. % 

Partido de Colmenar viejo. 

Becerril. 
Boalo y agregados. 
Chamartin. 
Chozas de la Sierra. 
Collado Villalva. 
Galapagar. 
Guadalix. 

Manzanares el Real. . 
Miradores de la Sierra. 
Pedrezuela. 
S. Lorenzo del Escorial. 
Valdepiólagos. 
Villanueva del Pardillo. 

: ti 

Gcteíe f agregados, 

de Oetafe. 

postóles. 
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Serranillos. 
V . TiluUia } agregado. 

•son 
Partido de Navaelcarnero. i/l: fJft -(vi 

Boadilla. de) 5fran.te y 4 - TtldemorflUi J P m f o h , 
•j «regado. r VuiameoMllv 1 

Pozuelo de Alacon. gregado. 

Partido de 5. Martin de Valdeighsias. 

$im del Bey* 
floWedo da Chávela. 
Rozas de Puerto Real. 

Sta, María de I» Alameda 
Valdenoaqueda. 

Par rufo de Torrelaguna, 
• * • ^ » .• • . . • • 

Berrueco. NavarredondayS. Mamé*. 
Braojos. Navas de Buitrago. 
Cervera. Redueña. 
Horcajo y agregado. Robledillode Jara y agro-
La Cabrera de Buitrago. gado. 
Lozoyuela. • Siete Iglesias. 
Madarcos. . Valdema-nco. 
Mangiron y agregado. Venturada. 
Navalafuente. 

P A R T I D O D E P U E B I O D E . 

TEREITOEIAL 1854 PARA 1855. 

Propuesta en terna que con arreglo al artlculQ 13 
del Real decreto de 23 de mayo de 1845 hace el ayun
tamiento de al Excmo. Sr. Gobernador 
da la provincia de tres peritos repartidores y dos su
plentes mitad de los que en unión con los nombrados 
por éste ayuntamiento, que. consta de seis concejales, 
han de componer la junta pericial según el estado si -
guíente: 

Nombrados por el 
ayuntamiento. • 

Propuestos en ter
na al Excmo. se
ñor Gobernador. 

Contri
buyentes 
vecinos. 

Contri
buyentes 
foraste

ros. 

Total de 
peritos 

reparti
dores. 

1 

Suplen
tes con

tribu
yentes 

vecinos. 

. -iy\rvé 

Propuesta al Excmo. Sr. Gobernador de los tres pe
ritos repartidores y dos suplentes de la clase espre
sada en el anterior estado. 

VECINOS DEL PUEBLO. 

Primera f e m ó . 
- rvi *t, sl.wKV D. Julián Rodríguez. 

D. Lorenzo Jiménez. 
D. Andrés López. 

1 i. 

ibr.M 

Segunda fnna. 

D , l m Agwujo. 

T?S FORASTEROS. 

TertetaTerná. 
s, iQ outWo fcll • -' w - ?'.' 
D. Jacinto Fernandez i vecino da Móstoles. 
J)„ Maaool Kscudaro: vecino da Meco. 
D. Agustín ¡kbala: w i o o de ftaraaleja, 

si k i*h 
D ai 

a. 
D. 
D. 

Cuarta Terna. 

Dionisio Dias: vecino de Aléale. 
Narciso Henares, vecíao de Gatafe, 
Pablo Nuñez; yecijno de Lgechei?. 

CONTRIBUYENTES VECINOS DE EST£ PUEBLO. 

SUPLENTES. 

Primera Terna. 

O. Nicolás Suaftíz, 
D. Benito Bamirer. ; 
P? Francisco 4ftjují¡JlQt 

tn t»i o© 

' f t f P M Ü f t n M . 

H . Evaristo Prieto. 
D. Calisto Martines. ^ 

., D. Teodoro Nuñez. 

^ W f á 4 í J « I S $ * . 

Firma» de Jo. indUidoo. de .yant .a i .n to . 

Nota. Si fuese mayor el núpiero de concejales so 
aumentará el de las ternas, en proporción de los peri
tos y suplentes que correspondan, según la espresion 
alara del citado articulo; adviniéndose que l i el n ú 
mero de peritos no permitiese la partición completa 
por mitad entre la municipalidad y el gobiernp civil 
aumentará en la propuesta de «sta 4I numero impar 
que resulte. 

Peritos y Suplentes nombrados por el ayuntamiento. 

PERITOS. 
...» -% v.- -A- : ' :'ih^r>iT¿hhu^ sol d h c T . 

P. Pedro Suarez: vecino. 
!>. Ramón Tallas: id. 
D. Vicente Mayor a k vecino de Alcalá 

. . . at «íiiLíp »"-Í'*?.n\ n on^»D f^niijno 
l i 1 <f t?1 SEP 

I | ? JT^ fc<íST él i croifiaini 
D. Triburcio Llanos: vecino de esta pueblo. 

Fecha y firmas del ayuntamiento. 
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. Circular. 

Con fecha 24 de nano último, comunicó esta ad
ministración á los ayuntamientos de esta provincia la 
circular de la dirección general de 15 del mismo sobro 
ganadería; y siendo indispensable que. en esta oficina 
eonsten las contestaciones de todas las municipalida
des sobre este asunto, lo manifiesto á ese ayuutamien-
para que la dirija en su caso, á vuelta de correo, por 
ser urgente el servicio á que termina. * 

Dios guarde á Y V . muchos años. Madrid 18 de 
Marzo de 1854.—P. O . , Francisco de Paula Dias. 

E l intendente graduado comisario de guerra, ¡na* 
pectorde provisiones de esta plaza, 

Hace saber: que en virtud de providencia del señor 
intendente de este ejército, debe procederse á una se
gunda y simultánea subasta para contratar el surtido 
de la leña que sea necesaria on la factoría de provi
siones de Alcalá de Henares, cuyo remate tendrá lugar 
á las doce de la mañana del dia 20 del corriente en la 
administración de provisiones de esta corte, y en la 
factoría indicada, bajo los pliegos de condiciones que 
en ambas dependencias estarán de manifiesto, asi como 
la proposición del mejor postor en el anterior remate, 
que será la que sirva de base al que ahora se auucia. 

Lo que se hace saber al público para su conoci
miento. Madrid 16 de mayo de 1854.—Francico de 
Yarey. 

NO OFICIAL 
ANUNCIOS. 

I 
Los propietarios y colonos del distrito municipal de 

la villa do Orusco que tuvieren que sufrir variación 
en sus respectivos amillaramientos de riqueza ter
ritorial presentarán sus respectivas relaciones al a l 
calde de ella en el término de quince dias, contados 
desde la publicación de este anuncio en el Boletin 
oficial de la provincia; en la inteligencia que los que 
no lo verifiquen sufrirán el perjuicio que baya lugar. 

Todos los contribuyentes en Vetilla de San Anto
nio, á la de inmuebles, cultivo y ganadería, cuya r i 
queza sufra variación, presentarán sus relaciones ju
radas en la secretaria dei ayuntamiento en término de 
quince dias , contados desde la inserción de este 
anuncio, pasados loa cuales se formará el amillara-
miento para el año de 1855, evaluando de oficio res
pecto de los que no las presenten. . 

Todos los propietarios, arrendatarios y colonos que 
posean fincas rústicas y urbanas en el pueblo de Ca-
rabanchel alto, presentarán las relaciones de las alte
raciones que hayan podido tener sus bienes al señor 
alcalde del mismo pueblo, lo que efectuarán en el 
término de un mes, desde la publicación de este anun
cio; en la inteligencia que el que no lo hiciere le 
parará el perjuicio que haga lugar. 

En la villa de Yillamanta se subastan por término 
de 13 dias las obras de reparación de su casa consis
torial, tasadas en 12,400 rs.*, bajo el pliego de condi
ciones que obra en la secretaria de ayuntamiento de 
la misma ; debiendo verificarse ej remate el 19 de j u 
nio inmediato, á las doce de la mañana, ante la espre
sada municipalidad y en la casa que esta ocupa actual
mente. Lo que se anuncia llamando postores. 

ADVERTENCIAS. 

Sensible es que haya ayuntamientos que por 
una idea equivocada desconozcan el deber en que 
están de satisfacer á su tiempo y en «los plazos 
debidos la suscricion á este periódico, como si no 
fuera una obligación precisa de cubrir como cual-
quier otro gasto, restando todavía aun algunos 
pueblos que están debiendo el importe del año pró
ximo pasado, no obstante las veces que se les ba 
avisado, causando con esto perjuicios de conside
ración al empresario; pero estando este resuelto á 
que por ningún motivo ni pre testo se le deje de pa
gar lo que por todos títulos es tan de justicia, se 
les advierte á los que se hallen en este caso, que 
ya está presentada á la superioridad la oportuna 
reclamación para que se haga efectivo el pago, por 
si quieren presentarse inmediatamente á satisfacer 
sus descubiertos y evitar de este modo las conse
cuencias que son consiguientes. 

Se hallan' de venta los estados para llevar 
el registro de cédulas de vecindad, eon arreglo 
al modelo inserto en este periódico, núm. 98, 
correspondiente al dia 22 del próximo {pasado 
abril. 
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MERCADO PUBLICO D E B A N O S . 
A L B O N D I G A D E B U D R I D . 

Precio $ en él mercado d$ hoy* 
Trigo de 46 á 53 
Cebada da 16 * 17 1|2 
Algarrobas... de á 30 
Madrid 19 de mayo de 1854» 

MADRID —Imprenta de D. Manuel Pila, calle de Madera Alta, núm. 42. 


